
                                                                              
                                                                                                    
                                                                                                           
 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 11 de marzo de 2020 se aprobaron las 
Bases reguladoras para la selección de participantes de los itinerarios de formación incentivada 
del proyecto enRedateMás, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo a través de la 
Convocatoria 2018 de ayudas AP-POEFE, previstas en el Eje 2 del Programa Operativo de 
Empleo, Formación y Educación, publicadas en el BOPMA número 112  de 12 de junio de 
2020 y modificadas por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 22 de julio de 2020 con 
publicación en el BOPMA número 162 de 24 de agosto de 2020 y por acuerdo de Junta de 
Gobierno de 16 de marzo de 2022 con publicación en el BOPMA número 66 de 6 de abril de 
2022. En el apartado 4 se detallan las actuaciones en las que participarán las personas 
beneficiarias de los itinerarios formativos incentivados: 

“1. Formación específica y prácticas profesionales. Las actividades formativas que se 
impartirán dentro de los itinerarios estarán compuestas por formación específica y prácticas 
profesionales. Las prácticas serán tutorizadas por un/a encargado/a o responsable a quien se 
le asignará el seguimiento del/la alumno/a, para el desarrollo de las mismas se contará con la 
colaboración de empresas e instituciones con las que se firmarán convenios de colaboración. 

2. Formación transversal y complementaria. Junto a la formación específica se 
contemplará la impartición de formación transversal y complementaria como punto de 
activación de la persona beneficiaria, con el objetivo de que las personas participantes en los 
itinerarios obtengan una capacitación integral que complemente las acciones formativas 
específicas. 

3. Tutorías y orientación. Durante todo el itinerario formativo se realiza la tutorización 
de las personas participantes en el mismo que permitirá detectar las necesidades de adaptación 
del aprendizaje, el empoderamiento de la persona en su proceso formativo y promover el 
interés de la formación y el enriquecimiento como parte de todos los ciclos de vida. También se 
realizará un proceso de orientación centrado en mejorar las oportunidades de inserción 
sociolaboral de las persona participantes a través del análisis de las variables relacionadas 
con la búsqueda de empleo. 

4. Ayudas económicas. Las ayudas se consideran medidas de fomento de la formación y 
aptitud para el empleo, y su objeto es becar a las personas participantes en los itinerarios 
formativos, para que los gastos que conlleva su participación en los mismos puedan ser 
realizados sin que se agrave aún más su situación económica.” 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de noviembre de 2020 en su punto 5.1 se 
aprobó la 1ª Convocatoria para los itinerarios de formación incentivada del proyecto 
enRedateMás, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo a través de la 
Convocatoria 2018 de ayudas AP-POEFE, previstas en el Eje 2 del Programa Operativo de 
Empleo, Formación y Educación.  

DECRETO Nº: 2022/2198
Fecha: 11/04/2022
Nº Expediente: 2022/9286
Asunto: Concesión y desestimación de ayudas económicas itinerarios

Referente a: Concesión y desestimación ayudas económicas personas beneficiarias itinerarios formación incentivada

proyecto enRedateMás, cofinanciado FSE (AP-POEFE)
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Por acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de mayo de 2021, punto núm. III.1, se aprobó la 
Resolución definitiva de personas beneficiarias y suplentes por itinerario quedando plazas 
vacantes, por lo que por acuerdos de Junta de Gobierno de 12 de mayo en su punto III.3 y 28 de 
julio de 2021 en su punto III.13 se aprobaron la 2ª y 3ª Convocatorias para la selección de 
participantes de los itinerarios de formación incentivada del proyecto enRedateMás, 
cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo a través de la Convocatoria 2018 de 
ayudas AP-POEFE, previstas en el Eje 2 del Programa Operativo de Empleo, Formación y 
Educación para completar los listados de personas participantes de cada itinerario, aprobándose 
por acuerdos de Junta de Gobierno de 21 de julio y 27 de octubre de 2021 las resoluciones 
definitivas de personas beneficiarias y suplentes por itinerario, respectivamente.  

Por Decreto 2022/1825 de fecha 31/03/2022 se ha aprobado la desestimación de las 
solicitudes admitidas de personas beneficiarias y suplentes de los itinerarios no realizados en la 
1ª, 2ª y 3ª Convocatorias. 

Como resultado de la selección de participantes en estas tres convocatorias se han podido 
realizar las siguientes 30 acciones formativas de las 42 previstas inicialmente: 

ZONA 1 (COMARCAS AXARQUÍA / NORORIENTAL) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Cocina malagueña y 
tradicional. Sabor a Málaga. 

Algarrobo 80 175 45 300 

Recepcionista en 
establecimientos turísticos. 

Rincón de la 
Victoria 

105 150 45 300 

Coctelería. Nerja 50 120 30 200 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

Cómpeta 50 120 30 200 

 

ZONA 2 (COMARCAS NORORIENTAL / ANTEQUERA / AXARQUÍA) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Atención en sala en restaurante 
bar. 

Casabermeja 80 175 45 300 

Cocina malagueña y 
tradicional. Sabor a Málaga. 

La Viñuela 80 175 45 300 
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ZONA 2 (COMARCAS NORORIENTAL / ANTEQUERA / AXARQUÍA) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Gestión de logística. 
Villanueva del 

Trabuco 
105 150 45 300 

Gestión de proveedores y 
centrales de compra. 

Colmenar 70 100 30 200 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

Cuevas Bajas 50 120 30 200 

Inglés básico en atención al 
cliente en el comercio. 

Archidona 70 100 30 200 

 

ZONA 3 (COMARCA SERRANÍA DE RONDA) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Atención en sala en restaurante 
bar. 

Ronda 80 175 45 300 

Cocina malagueña y 
tradicional. Sabor a Málaga. 

Ronda 80 175 45 300 

Recepcionista en 
establecimientos turísticos. 

Benarrabá 105 150 45 300 

Cocina de autor Ronda 50 120 30 200 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

Cortés de la 
Frontera 

50 120 30 200 

Inglés básico en atención al 
cliente en el comercio. 

Genalguacil 70 100 30 200 

 

 

ZONA 4 (COMARCA VALLE DEL GUADALHORCE/SIERRA DE LAS NIEVES) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Agricultura y huertos urbanos Coín 175 80 45 300 
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ZONA 4 (COMARCA VALLE DEL GUADALHORCE/SIERRA DE LAS NIEVES) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Atención al cliente en turismo y 
hostelería. 

Álora 105 150 45 300 

Cocina malagueña y 
tradicional. Sabor a Málaga. 

Álora 80 175 45 300 

Gestión administrativa del 
pequeño comercio. 

Cártama 70 100 30 200 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

El Burgo 50 120 30 200 

Podas e injertos. Casarabonela 70 100 30 200 

 

ZONA 5 (COMARCAS COSTA DEL SOL OCCIDENTAL / SIERRA DE LAS NIEVES) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Atención al cliente en turismo y 
hostelería en inglés y alemán 

Monda 105 150 45 300 

Gestión administrativa del 
pequeño comercio. 

Manilva 70 100 30 200 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

Istán 50 120 30 200 

Up selling y cross selling 
hostelería y turismo 

Ojén 70 100 30 200 

 

ZONA 6 (COMARCAS GUADALTEBA / ANTEQUERA) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Atención al cliente en turismo y 
hostelería. 

Antequera 105 150 45 300 

Cocina malagueña y 
tradicional. Sabor a Málaga. 

Antequera 80 175 45 300 
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ZONA 6 (COMARCAS GUADALTEBA / ANTEQUERA) 

Formación Específica 
Municipio 

impartición (*) 
Nº Horas   

F.Específica 
Nº Horas 
Prácticas 

Nº Horas 
F. Trans. 
y Comp. 

Nº Horas 
Totales 

Itinerario 

Gestión y dinamización de 
actividades de turismo activo. 

Ardales 50 120 30 200 

Podas e injertos. Almargen 70 100 30 200 

En el art. 12.2 de las Bases, se establece que la comisión de valoración revisará la 
asistencia y los informes de aprovechamiento del alumnado participante en los itinerarios 
formativos y comprobará que reúnen los requisitos señalados en las bases y en la convocatoria, 
elaborando un informe de propuesta de concesión y desestimación de ayudas económicas. A 
partir de dicho informe se elaborará la propuesta de resolución provisional de concesión y 
desestimación de ayudas económicas por el Diputado/a competente a aprobar por la 
Presidencia. Y en el art. 10 se regulan los requisitos que deben cumplir las personas 
beneficiarias de las ayudas: 

“…1. Completar la formación programada en el itinerario en el que participe, que incluye 
formación específica, práctica profesional no laboral, formación transversal y 
complementaria. Se admiten ausencias justificadas no superiores al 10 % del número total de 
horas del itinerario, pero no se admitirá ninguna falta de asistencia no justificada. 

2. No percibir rentas o ingresos iguales o superiores al 75 % del IPREM de la anualidad en la 
que se publique la correspondiente convocatoria, al inicio de la acción formativa. Las ayudas 
que perciban por prestaciones sociales públicas o de asistencia social, computan en el referido 
límite del 75 %. 

3. Informe favorable de aprovechamiento del itinerario formativo emitido por el/la tutor/a 
correspondiente.” 

En las correspondientes Convocatorias se concreta el punto 1 anterior, estableciendo en 
el art. 5.4 la formación específica, transversal, complementaria y prácticas profesionales irán 
acompañadas de una ayuda económica para aquellas personas beneficiarias de los itinerarios.  

 En el art. 12 de las Convocatorias la cuantía de la ayuda económica se establece en 13,45 
euros por día de asistencia a la formación específica, transversal, complementaria y a las 
prácticas profesionales. En el cómputo de días por asistencia a la formación no se tendrán en 
cuenta las ausencias aunque estén justificadas. 

 Con fecha 8/04/2022 se reúnen los miembros de la Comisión de Valoración, nombrada 
por Decreto número número 2022/405 de fecha 3 de febrero de 2022 de la Diputada de Empleo 
y Formación, elaborando Informe Propuesta Provisional de concesión y desestimación de 
ayudas económicas a personas participantes de los itinerarios de formación incentivada del 
proyecto enRedateMás. 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 12 de las Bases Reguladoras relativo a 
“Instrucción, procedimiento y concesión de las ayudas económicas” y apartado 14 de la 
Convocatoria relativo a “Órgano competente para la instrucción y resolución del 
procedimiento” y la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, así como la Ordenanza General Reguladora 
de la concesión de subvenciones a otorgar por la Diputación Provincial de Málaga, (BOPMA 
17/03/2015); visto lo dispuesto en los artículos 30 y ss. del Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril, art. 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril y Decreto de Presidencia núm 2022/1364, de 22 
de marzo,  sobre delegación de atribuciones de la Presidencia en los diputados provinciales, 
apartado II, punto 12.1 del mismo, los antecedentes de hecho y derecho, el Informe-Propuesta 
de Resolución que se formula por la Jefa de Servicio de Empleo, de conformidad con lo 
establecido en el art. 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante 
la presente RESUELVO: 

Primero.- Conceder ayudas económicas a las siguientes personas beneficiarias participantes en 
30 itinerarios de formación incentivada del proyecto enRedateMás, cofinanciado en un 80% por 
el Fondo Social Europeo a través de la Convocatoria 2018 de ayudas AP-POEFE: 

- Itinerario de “Agricultura y huertos urbanos” Coín 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2021/17113 GARRUCHO JIMENEZ ESTHER 60 807,00€ 

2021/17109 GONZALEZ BERNAL MARÍA DEL CARMEN 60 807,00€ 

2021/17351 HEREDIA HEREDIA DINA 60 807,00€ 

2021/17353 HEREDIA HEREDIA NOEMI 60 807,00€ 

2021/17051 MAIDANA CENTURION ESMILCE 60 807,00€ 

2021/17061 MARTIN GUZMAN JUAN 60 807,00€ 

2021/17323 MERINO BECERRA ANA MARÍA 60 807,00€ 

2021/17358 MESA SANCHEZ ELIANA MARÍA 60 807,00€ 

2021/16564 MILLAN GUZMAN ELIAS 60 807,00€ 

7.263,00 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

 - Itinerario de “Atención al cliente en turismo en inglés y alemán” Monda 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2020/41277 GUTIÉRREZ SEGUEL ÁLVARO ALEJANDRO 60 807,00€ 

2020/40218 HOHNE  HEIKE 56 753,20€ 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2020/37991 LINARES GÓMEZ Mª ÁNGELES  60 807,00€ 

2020/40369 OKEZIE OLUCHI STELLA 60 807,00€ 

2020/40595 ORDOÑEZ CABALLERO ERICA LORENA  59 793,55€ 

2020/40048 PÉREZ LÓPEZ FRANCISCO 60 807,00€ 

2020/38408 QUISPE DÍAZ MERCEDES LEONOR 60 807,00€ 

2020/40582 SOLER LÓPEZ LAURA REARDON 60 807,00€ 

2020/39793 ZARCO ESPINOSA ISABEL Mª 57 766,65€ 

7.155,40€ 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-          Itinerario de “Atención al cliente en turismo y hostelería”  Álora 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/40965 BALBUENA RUIZ ANA 58 780,10 € 

2020/39901 GIL MORENO CARMEN EVA 60 807,00 € 

2020/37678 NASFI LAILA 60 807,00 € 

2020/40938 OLANO VICA SARA LETICIA 60 807,00 € 

2020/39882 ORTEGA MUÑOZ FRANCISCA 58 780,10 € 

2020/38471 PADILLA MUÑOZ MARÍA DEL CARMEN 59 793,55 € 

2020/38808 POSTIGO CONTRERAS REMEDIOS 60 807,00 € 

2020/40053 RODRIGUEZ PARRA TANIA 58 780,10 € 

2020/40038 VAISVILAITE SIMONA 58 780,10 € 
  7.141,95 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

 -          Itinerario de “Atención al cliente en turismo y hostelería”  Antequera 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/38663 BLANCO COLMENARES  MARIELIS ELENA 60 807,00 € 

2020/37238 EL FAQUIRI  AYOUB 59 793,55 € 

2020/40199 ESCRIBANO RODRÍGUEZ ALEJANDRO 60 807,00 € 

2020/38562 GARCIA BRAVO MARIA DOLORES 60 807,00 € 

2021/7190 GARCIA ROSAL  INMACULADA 60 807,00 € 

2020/38680 GHERGHITA  GRATIELA LIDIA 60 807,00 € 

2020/40665 LARA TORRES  GUADALUPE 60 807,00 € 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/38100 MEJIA CRUZ  JAIRO DAVID 60 807,00 € 

2020/36804 RAMOS MACHUCA  GLORIA SALUD 59 793,55 € 
  7.236,10 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-          Itinerario de “Atención en sala en restaurante-Bar” Casabermeja 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/38871 ALVAREZ  JIMENEZ MANUEL 60 807,00 € 

2020/37617 AMORES GONZALEZ RAUL 60 807,00 € 

2020/39734 CAYCHO LANDECHO NOELIA DIANA 60 807,00 € 

2020/39219 MACIAS TABOADA GREGORIO DAVID 60 807,00 € 

2020/37616 MICHELLE  ROPER MELISSA ROSEMARY 60 807,00 € 

2021/25267 MUÑOZ TARGUISTI JUAN MANUEL 60 807,00 € 

  4.842,00 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-          Itinerario de “Atención en sala en restaurante-Bar” Ronda 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/39894 BARRAGÁN GUERRERO NEREA 57 766,65 € 

2020/36537 BECERRA DÍAZ NEREA 60 807,00 € 

2020/38474 BENITEZ GIL  ALEJANDRO 59 793,55 € 

2020/41225 BENITEZ RUANO ENRIQUE 59 793,55 € 

2020/38940 CABALLERO SAMPALO LAURA 60 807,00 € 

2020/41204 GARRIDO JIMÉNEZ MANUEL 59 793,55 € 

2020/39923 LARA FLORES BRUNO 58 780,10 € 

2020/38205 PÉREZ SAVIGNE YUNIA 60 807,00 € 

2020/41419 REDONDO AVILÉS MARINA 57 766,65 € 

2020/41197 RUBIALES SANZ GABRIEL 60 807,00 € 

2020/37487 TIRADO MARÍN TAMARA 59 793,55 € 
  8.715,60 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-          Itinerario de “Cocina de autor” Ronda 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/39498 CEGLIA ELSA 39 524,55 € 

2020/39272 FERNÁNDEZ RAMOS TATIANA 40 538,00 € 

2020/40175 GARCÍA GAVILÁN SORAYA 37 497,65 € 

2020/36803 GONZALEZ ESCORZA MARGARITA 40 538,00 € 

2020/38920 GUZMÁN DE LA ROSA Mª FABIOLA 39 524,55 € 

2020/38932 LÓPEZ GONZÁLEZ DESIREE 37 497,65 € 

2020/39255 LÓPEZ JIMÉNEZ DOLORES 40 538,00 € 

2020/37976 MATA PÉREZ Mª DEL MAR 40 538,00 € 

2020/40446 NADALES CONDE Mª CARMEN 40 538,00 € 

2020/38422 NAVARRETE LEÓN ICIAR 39 524,55 € 

2020/40485 OLIVA SANTIAGO  ANA BELÉN 39 524,55 € 

2020/39268 PACHECO DOMINGUEZ  ÁNGELA 38 511,10 € 

2020/38261 RAMIREZ GIL ANA JESUS 39 524,55 € 

2020/39256 SÁNCHEZ CABELLO HUGO 40 538,00 € 
  7.357,15 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-    Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Algarrobo 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/38564 CAMACHO PORTILLO ANDREA   60 807,00 € 

2020/38039 CANO RODRIGUEZ ANGEL 60 807,00 € 

2020/39496 GUENTOURI SAMIRA 60 807,00 € 

2020/41011 LOPEZ SANCHEZ FERNANDO 60 807,00 € 

2020/39450 MAKHLOUFI FATIMA 60 807,00 € 

2020/39816 MESADI EL METTOURI SAFA 55 739,75 € 

2020/38177 RODRÍGUEZ MÁRQUEZ Mª CARMEN 60 807,00 € 
  5.581,75 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

- Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Álora 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/38918 CASTRO JIMÉNEZ ROSA MARÍA 60 807,00 € 

2020/40144 GARRIDO MORALES MARÍA ISABEL 58 780,10 € 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/39349 HEREDIA HEREDIA VERÓNICA 60 807,00 € 

2020/40746 MACIAS ARANDA ELOY 60 807,00 € 

2020/38228 MARTÍN PÉREZ MARÍA DEL CARMEN 59 793,55 € 

2020/36809 MUÑOZ SANCHEZ PILAR 60 807,00 € 

2020/40950 NAVARRO CAMPOS ALONSO 60 807,00 € 

2020/40945 NAVARRO CARMONA MANUELA 60 807,00 € 

2020/37476 OUAATICH KHADIJA 60 807,00 € 

2020/36378 PACHECO RAMOS JESSICA 60 807,00 € 

2020/36857 VILLALBA HIDALGO MARÍA VICTORIA 60 807,00 € 
  8.836,65 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-    Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Antequera 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37329 BURGOS PEINADO  MARIA TERESA 60 807,00 € 

2020/38420 DE LA ROCHA ALANIZ  ANA CLELIA 60 807,00 € 

2020/38919 FORTES GALLARDO  MARIA FERNANDA 60 807,00 € 

2020/38990 GARCIA ROLDÁN  YESICA  56 753,20 € 

2020/41257 GIL PEREZ  CARLOS  56 753,20 € 

2020/40146 MARTIN CRUCES  ALEJANDRO 60 807,00 € 

2020/40131 POZO GRANADOS  TERESA BELÉN  60 807,00 € 

2020/37656 ROMERO MARÍN  SEBASTIÁN 58 780,10 € 

2020/40200 ZAPATA BETANCOUT  YANET 60 807,00 € 
  7.128,50 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

- Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” La Viñuela 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37843 ARAGON LOPEZ   MANUELA   60 807,00 € 

2020/41040 GARCÍA PRADOS   ESTEFANÍA  57 766,65 € 

2020/40168 INCE   BRYONY BOYD  60 807,00 € 

2020/37630 MARTIN AGUILERA   FATIMA   60 807,00 € 

2020/37758 NUÑEZ SILVA   PAULA  60 807,00 € 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37861 PINO ROA    DIEGO  60 807,00 € 

2020/41041 REINA AGUILERA   CORAIMA  60 807,00 € 

2020/38402 TORRES JIMENEZ   MIRIAN  60 807,00 € 
  6.415,65 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

-    Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Ronda 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/38259 AGUILERA PELÁEZ JOSEFA ISABEL 59 793,55 € 

2020/41251 BARRAGÁN JIMÉNEZ  ISABEL Mª 60 807,00 € 

2020/38942 CAÑESTRO MELLADO DANIEL 60 807,00 € 

2020/40425 FADILI ISMAIL 59 793,55 € 

2020/38935 FERNÁNDEZ HIRALDO CRISTINA 60 807,00 € 

2020/38146 MORILLO CRUCES NEIVA 58 780,10 € 

2020/40502 PIMENTEL DOMINGUEZ ISABEL MARÍA 60 807,00 € 

2020/40985 ROMERO CALVENTE FRANCÍSCO MIGUEL 60 807,00 € 

2020/36878 SOTO PERDIGUERO JOSEFA   59 793,55 € 

2020/37254 TIRADO CORBACHO  DOMINIQUE 60 807,00 € 

2020/40481 TOURA OROSA CRISTINA 60 807,00 € 
  8.809,75 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

- Itinerario de “Coctelería” Nerja 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/40963 BENÍTEZ GARCÍA SERGIO 40 538,00 € 

2020/40445 DEL ÁGUILA LÓPEZ REMEDIOS 38 511,10 € 

2020/40030 EL MAKHCHOUMI  LATIFA 39 524,55 € 

2020/38204 IAZZANE ZHOR 40 538,00 € 

2020/37669 MARTÍN BAENA ANTONIO JESÚS 40 538,00 € 

2020/37157 MARTÍN TOMÉ ADORACIÓN 40 538,00 € 

2020/38202 VARGAS TABORDA DANIEL 40 538,00 € 
  3.725,65 €  
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(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

- Itinerario de “Gestión administrativa del pequeño comercio” Cártama 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/38781 GARCÍA DE VALENTE  AUDI ELENA 39 524,55 € 

2020/40185 GARCÍA PRIETO ROSA MARÍA 40 538,00 € 

2020/40584 GARCÍA RODRIGUEZ AARON 40 538,00 € 

2020/38444 GONZÁLEZ RAMÍREZ YOLANDA 40 538,00 € 

2020/38231 MORENO CARVAJAL CARMEN ISABEL 40 538,00 € 

2020/38805 MORENO RODRIGUEZ YOLANDA 39 524,55 € 

2020/38215 POSTIGO MORILLAS MARÍA TERESA 40 538,00 € 

2020/40138 POSTIGO VÁZQUEZ MILAGROS 40 538,00 € 

2020/37069 RUEDA ZEA ANA ROSA 39 524,55 € 
  4.801,65 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

- Itinerario de “Gestión administrativa del pequeño comercio” Manilva 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/38875 CEVALLOS LONDOÑO JENNY MARCELA 40 538,00 € 

2020/40922 FARIMAL NADIA 38 511,10 € 

2020/40452 GARCIA RODRIGUEZ ESTRELLA DEL PINO 40 538,00 € 

2020/39870 HERNANDEZ CEVEDO YLEANA MAYERLING 39 524,55 € 

2020/40050 IGLESIAS ADAME MARIA DEL CARMEN 38 511,10 € 

2020/40377 MEHEDINTU MIHAELA CATALINA 40 538,00 € 

2020/40238 PSHENYCHNA LARYSA 39 524,55 € 

2020/40924 RADUT DOINA 40 538,00 € 

2020/40027 REBROUB NASSIMA 39 524,55 € 

2020/40221 ROSALES LOPEZ STEPHANIE ABIGAIL 40 538,00 € 

2020/40020 SAFIR  NOURA  37 497,65 € 
  5.783,50 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
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- Itinerario de “Gestión de logística” Villanueva del Trabuco 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/38570 ARIZA ROMERO  DAVID 60 807,00 € 

2020/38172 DOMINGUEZ GARCIA  MARIA JOSE 60 807,00 € 

2020/39740 GARCIA JIMENEZ  NICOLAS 60 807,00 € 

2020/39826 GODOY LUQUE  ANA 60 807,00 € 

2020/38861 IOVITA  VLAD CONSTANTIN 60 807,00 € 

2020/39032 LUQUE LOPEZ  ANTONIO JESUS 60 807,00 € 

2020/39844 LUQUE QUINTANA  ROBERTO 60 807,00 € 

2020/40203 MERIDA SILLERO  MANUELA 60 807,00 € 

2020/39031 PEREZ NUÑEZ  ANA BELEN 60 807,00 € 

2020/37651 SALGADO CORPAS  JOSE MANUEL 60 807,00 € 

2020/40986 SANTIAGO DIAZ  CORAL 60 807,00 € 

2020/37649 VAZQUEZ BELLIDO  ANGELES MARIA 60 807,00 € 
 9.684,00 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

  -  Itinerario de “Gestión de proveedores y centrales de compra” Colmenar 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/37627 BERMUDEZ MONTAÑEZ LAURA 40 538,00 € 

2020/39355 CAMACHO SORIA CARMEN 40 538,00 € 

2020/37626 COBO TORRES JUAN DIEGO 40 538,00 € 

2020/38883 GONZALEZ FERNANDEZ ROSA 40 538,00 € 

2020/40591 MELGA CASTILLA MARINA 40 538,00 € 

2020/38661 MOLINA MARTIN MARIA JOSE 40 538,00 € 

2020/38166 MUÑOZ GARCIA JOSEFA 40 538,00 € 

2020/39733 ORTIGOSA CARNERO MARTA 40 538,00 € 

2020/40585 REYES FENÁNDEZ SAIDA 40 538,00 € 

2020/38142 RODRIGUEZ DELGADO ALBA 40 538,00 € 

2020/39750 RUEDA FLORES MILAGROS 40 538,00 € 

2020/38881 VEGAS RANDO ELVIRA 40 538,00 € 
  6.456,00 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

 

 

H
as

h:
 c

45
cc

7e
ce

4e
5d

62
c6

a2
c9

1a
2b

35
c4

79
12

c9
28

be
db

cb
b5

82
4f

2a
b9

9b
39

2b
20

d7
63

17
aa

f1
71

50
1d

17
57

a0
eb

31
5c

78
55

24
66

d2
66

7f
c9

53
9d

e5
c6

f3
6a

29
b0

01
a1

88
f |

 P
Á

G
. 1

3 
D

E
 2

2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA ESPERANZA GONZALEZ PAZOS (DIPUTADA DELEGADA) ****546** 11/04/2022 18:37:20 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
fb9ff370755e36aa365468540ed31970d9eacd27 https://sede.malaga.es

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

4a
bf

2a
8d

c9
4b

c3
c3

b8
b5

3f
dc

ec
ca

ae
d0

50
fc

d6
13

4e
8d

44
cb

df
1e

22
c3

fe
2b

10
57

f9
22

4b
f4

70
57

95
12

54
be

89
02

5c
c2

fb
85

10
cd

55
80

71
91

69
e1

72
6d

51
9f

2a
e3

87
af

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA (P2900000G) 11/04/2022 18:38:41 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
06f7f913d4c710132e4ec0c474c7f558a589f3cf



                                                                              
                                                                                                    
                                                                                                           
 

 

- Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Ardales 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días de 

asistencia 
Total ayuda 

económica (*) 

2020/41193 ALIX SANTOS PAOLO ENRIQUE 40 538,00 € 

2020/37849 BERROCAL HUAMANAZA JORGE 40 538,00 € 

2020/39916 BRAVO SÁNCHEZ MARÍA 40 538,00 € 

2020/38806 BUSTOS LEDESMA MARIA ANGELES 40 538,00 € 

2020/40082 CARAVANTE MARTÍN MARISOL 37 497,65 € 

2020/38674 GARCIA DIAZ ANTONIA 40 538,00 € 

2020/38168 GORDO LAVADO MARIA  40 538,00 € 

2020/40111 LEAL AGUILAR JAVIER 40 538,00 € 

2020/38659 PALOMINO PEREZ FRANCISCO 40 538,00 € 
  4.801,65 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

- Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Cómpeta 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020 / 38174 CALDERÓN CARMONA Mª VICTORIA 40 538,00 € 

2020 / 37941 EXTREMERA GARCÍA EDUARDO 40 538,00 € 

2021 /25212 GARCÍA RODRÍGUEZ MANUEL LUIS 40 538,00 € 

2020 / 38178 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ANDREA Mª 40 538,00 € 

2020 / 39465 HEREDIA LÓPEZ Mª DEL MAR 40 538,00 € 

2020 / 39457 MORENO MOYANO FRANCISCO JAVIER 40 538,00 € 

2020 / 39817 RAMOS SEGOVIA Mª DEL CARMEN 38 511,10 € 

2020 / 41485 RODRÍGUEZ PORTALES NOELIA 40 538,00 € 

2020 / 41486 RUIZ ROMERO JENNIFER  40 538,00 € 
  4.815,10 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

 
-   Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Cortes de 
la Frontera 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2020/38410 BARRENO DOMINGUEZ NAZARET 40 538,00 € 

2020/37619 COZAR BLANCO ANTONIA MARIA 40 538,00 € 

2020/41215 DEL VALLE ESPINOSA GUADALUPE 38 511,10 € 

2020/40123 FERNÁNDEZ FAJARDO FÁTIMA 40 538,00 € 

2020/39731 GÁMEZ LÓPEZ YOLANDA 40 538,00 € 
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2020/37334 GONZÁLEZ GUERRERO CRISTINA 40 538,00 € 

2020/40999 GUTIERREZ RICHARTE MAIKA 40 538,00 € 

2020/36785 MENA GARCÍA ÁLVARO 40 538,00 € 

2020/36799 OULAD AMAR AGHLILACH ZOULIKHA 39 524,55 € 

2020/41009 PÉREZ HERRERA MARÍA 39 524,55 € 

2020/38103 ROMERO SILES EVA MARÍA 40 538,00 € 

2020/38167 VEGA VALENZUELA LAURA 39 524,55 € 
  6.388,75 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

 

-          Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. 
Cuevas Bajas 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica (*) 

2021/17197 COBOS BENITEZ NAZARET 40 538,00 € 

2020/40419 JIMÉNEZ JIMÉNEZ SONIA 39 524,55 € 

2020/38560 KHAM AMALALLA 39 524,55 € 

2020/37261 MARMOL MELERO ISABEL MARIA 40 538,00 € 
2.125,10 €  

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 
 

- Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. El Burgo 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2021/16811 CALVO MORA LIDYE 40 538,00 € 

2021/17049 CEPERO GÓMEZ MARÍA 40 538,00 € 

2021/17326 CORDÓN DOÑA TERESA 40 538,00 € 

2020/39267 CORTES NUÑEZ  BELÉN 40 538,00 € 

2020/38240 FERNANDEZ BATANAS FRANCISCA 40 538,00 € 

2021/17330 GARCÍA JIMÉNEZ MARÍA ÁNGELES 40 538,00 € 

2020/37502 GUERRA BERNAL JUAN FRANCISCO 40 538,00 € 

2021/16818 MARTÍN DÍA CYNTHIA 40 538,00 € 

2021/16819 MUÑOZ MARTÍN ROCÍO 40 538,00 € 

2020/38406 RAMIREZ RAMIREZ MERCEDES 40 538,00 € 

2020/38214 VEGA DE PAULA CAROLINA 40 538,00 € 

2021/16813 VERA SÁNCHEZ LORENA 40 538,00 € 
  6.456,00 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
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-        Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Istán 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020 / 37280 CABRERA AYLLON  DESIRE 40 538,00 € 

2020 / 37945 CANCA SANCHEZ  CAROLINA 39 524,55 € 

2021 / 25236 DE SANTIS LORENA KARINA 40 538,00 € 

2020 / 39839 DIAZ NUÑEZ  JASON JOSE 40 538,00 € 

2020 / 38677 GONZÁLEZ MACÍAS  MARÍA JESÚS 40 538,00 € 

2020 / 36822 MARIN DIAZ  MARIA JESUS 40 538,00 € 

2020 / 38180 PEÑA MERCHAN  GUSTAVO 39 524,55 € 

2020 / 39828 VERA SANCHO  MARIA JOSE 40 538,00 € 
  4.277,10 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

-          Itinerario de “Inglés básico en atención al cliente en el comercio” Archidona 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/ 40669 CORDOBA CONDE  CARMEN 40 538,00 € 

2021/ 25293 LARA TOLEDO GLORIA ESPERANZA 40 538,00 € 

2021/ 25132 ORTIGOSA GAMIZ  MARIA INMACULADA 40 538,00 € 

2020/ 40119 PERDIGUERO FRIAS  JORGE 40 538,00 € 

2020/ 40129 SERRANO ALZOSA  OSCAR 40 538,00 € 
  2.690,00 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

-         Itinerario de “Inglés básico en atención al cliente en el comercio” Genalguacil 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/40049 DONDA CACERES Mª CARMEN  36 484,20 € 

2020/40091 GIL RUBIO MARIA JOSE  40 538,00 € 

2021/25442 GRANJAS SERRANO ROSA MARÍA  40 538,00 € 

2020/40113 HOLGADO RUBIO ALICIA  39 524,55 € 

2020/41456 LOUZIS RAMIREZ MAXIME BALTAZAR  40 538,00 € 

2020/40161 MATEOS HERRERA ANA MARIA  40 538,00 € 

2020/40098 NUÑEZ GARCIA FCO IGNACIO  40 538,00 € 

2020/40089 REYES CHIROQUE BERTHA CLARIZA  40 538,00 € 

2020/40498 RUBIO RUBIO JOSEFA  40 538,00 € 

2020/40952 SÁNCHEZ PACHECO JOSEFA  39 524,55 € 
  5.299,30 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
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retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

-          Itinerario de “Podas e injertos” Almargen 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/40194 FERREIRA DUTRA HELLEM SHYNAIBIA 40 538,00 € 

2020/39718 GARCIA NAVARRO MARILUZ 39 524,55 € 

2020/37260 VERDUGO ZAMORA CHRISTIAN 40 538,00 € 
  1.600,55 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 
 

-          Itinerario de “Podas e injertos” Casarabonela 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37072 BANDERA JIMENEZ  JOSE MARIA 40 538,00 € 

2020/40944 CAMPOS CORTES  ISMAEL 40 538,00 € 

2020/37066 DIAZ PONCE  DAVID 40 538,00 € 

2020/39493 FLORIDO BERMUDEZ  MIGUEL 40 538,00 € 

2020/40940 FLORIDO CORTES  MIGUEL ANGEL 40 538,00 € 

2020/37063 RAMIREZ GONZALEZ  JESUS 40 538,00 € 

2020/41304 RUBIO LUQUE  ANDRES JOSE 40 538,00 € 

2020/38464 SANCHEZ GARCIA  JOSE ANTONIO 40 538,00 € 

2020/40043 VILLALOBOS VAZQUEZ  MARIA JESUS 40 538,00 € 
  4.842,00 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

-          Itinerario de “Recepcionista en establecimientos turísticos” Benarrabá 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37250 BOUMOUHSEN SEBTI SOUAD 60 807,00 € 

2020/37464 DOS SANTOS DOS ANJOS ALICIA 57 766,65 € 

2020/38413 JARILLO PEREZ  JUANA 59 793,55 € 

2020/41233 ORTEGA ROMERO SARA LUCIA 56 753,20 € 

2020/40988 PAGE TAMAYO ANA EMILY 55 739,75 € 

2020/38868 RIVEIRO VALDIVIA FLORA NOELIA 54 726,30 € 

2020/37324 TORRES GONZALEZ  MELODIE ANA 60 807,00 € 

2021/25131 YAKHLEF ISMAIL 60 807,00 € 
  6.200,45 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
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 -   Itinerario de “Recepcionista en establecimientos turísticos” Rincón de la Victoria 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2020/37657 ARRAIGOSA LÓPEZ Mª ROCIO 59 793,55 € 

2020/39747 ESCOBAR ANDÚCAR SILVIA 60 807,00 € 

2020/36810 EXPOSITO LÓPEZ SABRINA 60 807,00 € 

2020/37606 GÓMEZ SÁNCHEZ TRINIDAD  60 807,00 € 

2020/38145 MARTÍN RAMÍREZ MARINA 58 780,10 € 

2020/41010 NAVIZOVSKA OKSANA 60 807,00 € 

2020/39468 ORTEGA DEL RÍO MARIANA CLAUDIA 60 807,00 € 

2020/37340 VEENHUIJSEN LOTUS 59 793,55 € 
6.402,20 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 
 

-          Itinerario de “Up selling cross selling” Monda 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total ayuda 
económica 

(*) 

2021/25456 AGUILAR GARCÍA MICAELA 39 524,55 € 

2021/25253 DAROUECH MIFTAH FATIMA 39 524,55 € 

2021/25294 HUERTA NAVARRO CINTHYA DEL CARMEN 39 524,55 € 

2021/25234 LARA LARA NEREA 40 538,00 € 

2021/24931 LOPEZ FERNANDEZ MARÍA 40 538,00 € 

2021/25231 MERCHAN VERA CARMEN 40 538,00 € 

2021/24954 MORÓN RODRÍGUEZ DOLORES 40 538,00 € 

2021/25460 RUIZ DURÁN JESSICA 40 538,00 € 
4.263,65 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales vigentes, incluidas las correspondientes a las 
retenciones que procedan en concepto de IRPF. 

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles para entregar la siguiente documentación 
obligatoria, exigida en el artículo 11 de las Convocatorias: 

1. Alta a Terceros, el modelo se puede descargar desde la página web de la Diputación 
Provincial de Málaga, a través del Área de Economía, Hacienda y Relaciones Institucionales, 
Delegación de Economía y Hacienda, en la sección de Documentos 
http://www.malaga.es/economiayhacienda/. 
 
2. Certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias y de Seguridad Social 
con fecha de emisión actualizada. 
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En el caso de no producirse la presentación de alguno de estos documentos en el plazo 
indicado, se entenderá que desisten de la ayuda, excluyéndose de la propuesta definitiva y, por 
tanto, de la concesión de ayuda.  

Tercero.- Desestimar la concesión de ayudas económicas a las siguientes personas 
participantes de los 30 tinerarios de formación incentivada por no cumplir los requisitos 
establecidos en las Bases y Convocatorias, según Informe Propuesta Provisional elaborado por 
la Comisión de Valoración: 

- Itinerario de “Agricultura y huertos urbanos” Coín 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2021/17063 BONILLA VILLALOBOS ISABEL MARÍA 
Percibir rentas superiores al 75% 
IPREM 

2021/16826 GONZALEZ GARCIA ROCIO 
Percibir rentas superiores al 75% 
IPREM 

2021/17064 GONZALEZ SANCHEZ MIRIAM 
Percibir rentas superiores al 75% 
IPREM 

2021/16824 JIMENEZ GONZALEZ JUAN 
Percibir rentas superiores al 75% 
IPREM 

 
-          Itinerario de “Atención al cliente en turismo en inglés y alemán” Monda 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/38874 MARTÍN GONZÁLEZ RAÚL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
 

-          Itinerario de “Atención al cliente en turismo y hostelería”  Álora 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/40769 HEREDIA RUIZ NURIA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-          Itinerario de “Atención al cliente en turismo y hostelería”  Antequera 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/41613 RUIZ MORENO ENCARNACIÓN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 

 
-          Itinerario de “Atención en sala en restaurante-Bar” Casabermeja 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/38040 LOPEZ GARCIA MARIA  JOSE Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2021/25264 AGRADANO RODRIGUEZ CRISTÓBAL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

   -         Itinerario de “Atención en sala en restaurante-Bar” Ronda 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37489 JIMÉNEZ HEREDIA ALICIA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/41185 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ JOSÉ MANUEL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/37339 DOMINGUEZ GARCÍA MIRIAM Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
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-         Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Algarrobo 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/39829 LEON GIRON CRISTINA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
- Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Álora 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/38220 CUENCA GUMERSINDO NURIA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38915 JIMÉNEZ GÓMEZ DOLORES Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/40923 MIRABAL QUESADA FRANCISCO Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

-         Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Antequera 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020 / 
40667 ANAYA GONZÁLEZ  ANTONIO Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

 

 
-         Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” La Viñuela 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37856  ROA MILLAN   MARIA ROSA   Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38860  BGUIRA   SAÂDIA  Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

        
-   Itinerario de “Cocina malagueña y tradicional. Sabor a Málaga” Ronda 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37258 PÉREZ TIRADO ANAÍS DEL CARMEN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38854 ALVES PATO  Mª ELENA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-          Itinerario de “Gestión administrativa del pequeño comercio” Manilva 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/41172 HASSAN MOHAMED NARLLIS Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/37864 LOPEZ DE LA OLIVA BERRIO Mª PILAR Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

-          Itinerario de “Gestión de logística” Villanueva del Trabuco 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/40126 FERNANDEZ PALOMO ANTONIA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38421 ROPERO SANCHEZ  DAVID Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-          Itinerario de “Gestión de proveedores y centrales de compra” Colmenar 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37624 LUNA GARCIA CARMEN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/40427 PEREZ BUSTOS MIGUEL ANGEL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-  Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Ardales 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 
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2020/40991 MARTÍNEZ PULIDO JOSEFA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/37064 OSTIOS SANCHEZ ISABEL MARÍA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/40241 POLO GARCIA DOLORES Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

-          Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. 
Cortes de la Frontera 
 
Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37251 CÓZAR BLANCO ANA MARÍA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/39728 CAMACHO GUILLÉN VANESA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/39216 CÓZAR RAMÍREZ ROSA MARÍA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-     Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Cuevas 
Bajas 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/38457 ARANDA GOMEZ MARIA ISABEL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
 - Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. El Burgo 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2021/17350 RAMIREZ MATEO LUCÍA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-      Itinerario de “Gestión y dinamización de actividades de turismo activo”. Istán 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/ 38441 VILLALBA VILLALBA FRANCISCA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 

-          Itinerario de “Inglés básico en atención al cliente en el comercio” Archidona 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/41260 FERNANDEZ JIMENEZ CARMEN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-        Itinerario de “Inglés básico en atención al cliente en el comercio” Genalguacil 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/40066 GUTIERREZ GIL SOLEDAD  Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-          Itinerario de “Podas e injertos” Almargen 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/39904 GONZALEZ PALACIOS ALFONSO Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/40220 MARIN GRANDE ENCARNACIÓN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

-          Itinerario de “Recepcionista en establecimientos turísticos” Benarrabá 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/37246 NUÑEZ ROMERO MANUEL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
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-    Itinerario de “Recepcionista en establecimientos turísticos” Rincón de la Victoria 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2020/40420 JIMÉNEZ MORENO ISABEL Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/40992 MORENTE GÁMEZ Mª TERESA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38151 RUIZ IGLESIAS CARMEN BELÉN Percibir rentas superiores al 75% IPREM 

2020/38563 TAPIA YAGÜE EULALIA Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 
-          Itinerario de “Up selling cross selling” Monda 

Nº Exped. Apellidos Nombre MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

2021/24955 GENDE COTO Mª ESTHER Percibir rentas superiores al 75% IPREM 
 

 

Cuarto.- Hacer constar que el total de las ayudas económicas concedidas en la Propuesta de 
Resolución provisional asciende a la cantidad de 177.096,15€. 

Quinto.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General, a la Intervención, a la Tesorería, a 
la Delegación de Empleo y Formación y al Servicio de Empleo para su conocimiento y a 
efectos de exposición de la citada lista en el tablón de edictos de la Diputación de Málaga, así 
como a efectos informativos en la página web http://www.malaga.es, Ventanilla Única y Sede 
Electrónica,  concediéndoles  un  plazo  de 10 días para la presentación de alegaciones y la 
documentación requerida en el artículo 11 de las Convocatorias, a contar desde el  día siguiente 
de su exposición al público, conforme a los artículos 68.1 y 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al art. 
12.3 de las Bases reguladoras de los itinerarios de formación incentivada. Manifestando que se 
entenderá que desiste de continuar en el proceso si no se presenta la documentación obligatoria 
requerida. 
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